
AUTO DE SUSTANCIACIÓN CIVIL 411 
PROCESO: V. DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARIAL DE HECHO  
 DEMANDANTE: CAROLINA GÓMEZ NARANJO. 
DEMANDADO: JOSÉ DOMINGO MORA CRUZ. 
RADICADO: 171743184001-2021-00151-00. 

 
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Chinchiná, Caldas, veinte (20) de septiembre de dos mil 
veintiuno. 

 
Agréguese y déjese en conocimiento de la parte demandante 

los documentos enviados por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Manizales, que dan cuenta de la 

inscripción de la demanda en los folios de matrícula 

inmobiliaria Nos. 100-189782, 100-23516 y 100-90659, y la 

respuesta al oficio No. 495 del 02-07-2021, procedente de la 

Secretaría de Movilidad y Tránsito del municipio de Sabaneta. 

 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

CÉSAR AUGUSTO CRUZ VALENCIA 
JUEZ 


